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computados dentro del porcentaje por concepto de gastos 
administrativos.”

(…)

“Artículo 174.-. Las acciones por infracción 
iniciadas de oficio o a solicitud de parte, se sujetan a las 
disposiciones que se establecen en el Decreto Legislativo 
N° 1033 y su Reglamento, así como en el Título V del 
Decreto Legislativo 807, con excepción del artículo 22° de 
dicho cuerpo legal.” 

(…)

“Artículo 183.- Se considera infracción la vulneración 
de cualquiera de las disposiciones contenidas en la 
presente ley. 

La responsabilidad administrativa derivada de los 
actos de infracción a la legislación en materia de derecho 
de autor y derechos conexos es objetiva.”

(…)

“Artículo 191.- La Dirección de Derecho de Autor 
puede imponer al infractor multas coercitivas de hasta 
180 UIT hasta que se cumpla con lo ordenado en el 
mandato de sus resoluciones definitivas, así como la 
obligación de reparar las omisiones o adulteraciones en 
que hubiere incurrido, señalando un plazo perentorio 
bajo apercibimiento de multa, todo ello sin perjuicio de la 
aplicación de las demás sanciones y medidas que fueren 
procedentes. Si el obligado persiste en el incumplimiento, 
la Dirección puede imponer una nueva multa, duplicando 
sucesivamente el monto de la última multa impuesta hasta 
el monto máximo establecido en la presente norma.”

(…)

“Artículo 204.- Los recursos de apelación deben 
sustentarse ante la misma autoridad que expidió la 
resolución, con la presentación de nuevos documentos, 
con diferente interpretación de las pruebas producidas 
o con cuestiones de puro derecho, precisando además 
el agravio producido. Verificados los requisitos 
establecidos en el presente artículo y en el Texto Único de 
Procedimientos Administrativos (TUPA) del INDECOPI, 
se debe conceder la apelación y elevar los actuados a la 
segunda instancia administrativa.”

Artículo 5.- Modificación del artículo 3 de la Ley 
N° 28331, Ley Marco de los Consejos Reguladores de 
Denominaciones de Origen.

Modifícanse el artículo 3 de la Ley N° 28331, Ley 
Marco de los Consejos Reguladores de Denominaciones 
de Origen, en los siguientes términos: 

“Artículo 3.- De las asociaciones que podrán 
funcionar como Consejos Reguladores

La Dirección de Signos Distintivos del INDECOPI puede 
autorizar el funcionamiento como Consejos Reguladores a 
aquellas organizaciones constituidas como asociaciones 
civiles sin fines de lucro que lo soliciten y que cumplan 
con los requisitos establecidos en la presente Ley. Dichas 
asociaciones deben estar inscritas en el registro público 
respectivo y no pueden ejercer ninguna actividad de carácter 
político, religioso o alguna otra ajena a su función como 
administradora de la denominación de origen. 

Las referidas Asociaciones Civiles se conforman por 
personas naturales o jurídicas que directamente se dediquen 
a la extracción, producción y elaboración del producto o los 
productos amparados con la denominación de origen.

Asimismo, pueden ser miembros las entidades 
públicas y privadas que tengan relación directa con los 
productos cuya denominación haya quedado protegida. 
Los representantes del sector privado deben ser mayoría 
en la composición de la referida Asociación.

La Dirección de Signos Distintivos del INDECOPI 
puede aprobar la implementación de certificaciones 
para comercializar productos amparados con una 
denominación de origen, cuando así lo solicite el Consejo 
Regulador correspondiente.”

Artículo 6.- Financiamiento. 
La implementación del presente Decreto Legislativo 

se financia con cargo al presupuesto institucional del 

INDECOPI, sin demandar recursos adicionales al Tesoro 
Público. 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES

Primera.- Modificación del Reglamento de 
Organización y Funciones del INDECOPI.

En un plazo no mayor a noventa (90) días calendario 
contados a partir de la entrada en vigencia del presente 
Decreto Legislativo, se dictarán las modificaciones al 
Reglamento de Organización y Funciones del Instituto 
Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección 
de la Propiedad Intelectual - INDECOPI, a fin de adecuar 
dicho instrumento de gestión a lo dispuesto en la presente 
norma.

Segunda.- Reglamentación de los procedimientos. 
En un plazo no mayor de noventa (90) días calendario 

contados a partir de la entrada en vigencia del presente 
Decreto Legislativo, mediante decreto supremo, el Poder 
Ejecutivo emite las disposiciones que reglamenten lo 
dispuesto por el Decreto Legislativo N° 1075, Decreto 
Legislativo que aprueba Disposiciones Complementarias 
a la Decisión 486 de la Comisión de la Comunidad Andina 
que establece el Régimen Común sobre Propiedad 
Industrial; el Registro Nacional de Derechos de Autor 
y Derechos Conexos, contemplado en el Decreto 
Legislativo Nº 822, Ley sobre el Derecho de Autor; y, la 
Ley N° 28331, Ley Marco de los Consejos Reguladores 
de Denominaciones de Origen. 

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla, dando cuenta al 
Congreso de la República.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los 
veintinueve días del mes de diciembre del año dos mil 
dieciséis.

PEDRO PABLO KUCZYNSKI GODARD
Presidente de la República

FERNANDO ZAVALA LOMBARDI
Presidente del Consejo de Ministros

MARÍA SOLEDAD PÉREZ TELLO
Ministra de Justicia y Derechos Humanos
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FE DE ERRATAS

DECRETO LEGISLATIVO
Nº 1280

Mediante Oficio Nº 1475-2016-SCM-PR la Secretaría 
del Consejo de Ministros solicita se publique Fe de Erratas 
del Decreto Legislativo Nº 1280 publicada en la edición 
del 29 de diciembre de 2016.

DICE:

“Artículo 9.- Funciones de los gobiernos regionales 

(...)

5. Recopilar e incorporar en el SIAS u otro aprobado 
por el Ente rector, bajo responsabilidad, la información 
sobre la infraestructura e indicadores de gestión de los 
servicios de saneamiento de los centros poblados del 
ámbito rural y en las pequeñas ciudades, incluyendo 
los financiados con sus recursos, debiendo actualizarlo 
permanente. Esta función se efectúa en coordinación con 
los gobiernos locales.”

DEBE DECIR:

“Artículo 9.- Funciones de los gobiernos regionales 

(...)
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5. Recopilar e incorporar en el SIAS u otro aprobado por 
el Ente rector, bajo responsabilidad, la información sobre 
la infraestructura e indicadores de gestión de los servicios 
de saneamiento de los centros poblados del ámbito rural y 
en las pequeñas ciudades, incluyendo los financiados con 
sus recursos, debiendo actualizarlo permanentemente. 
Esta función se efectúa en coordinación con los gobiernos 
locales.”

DICE:

“Artículo 27.- Mecanismos de retribución por 
servicios ecosistémicos

(...)

27.2. Los montos recaudados por este concepto 
son administrados en cuentas del sistema financiero 
diferenciadas e de los otros recursos recaudados por las 
empresas prestadoras. La retribución se otorga directamente 
a los contribuyentes de los servicios ecosistémicos por las 
acciones que éstos realicen, o a los proveedores de bienes 
y servicios a favor de los contribuyentes.

(...)”

DEBE DECIR:

“Artículo 27.- Mecanismos de retribución por 
servicios ecosistémicos

(...)

27.2. Los montos recaudados por este concepto 
son administrados en cuentas del sistema financiero 
diferenciadas de los otros recursos recaudados por las 
empresas prestadoras. La retribución se otorga directamente 
a los contribuyentes de los servicios ecosistémicos por las 
acciones que éstos realicen, o a los proveedores de bienes 
y servicios a favor de los contribuyentes.

(...)”

DICE:

“Artículo 37.- Obligación de liberar interferencias 
para la ejecución de obras 

37.1. Cuando el desarrollo de proyectos u obras por 
terceros, inclusive de las entidades públicas, determinen 
la necesidad de trasladar o modificar las instalaciones 
de los servicios de saneamiento existentes, el costo de 
estos trabajos es asumido por el titular del proyecto u 
obra o terceros en favor de la empresa prestadora de 
los servicios involucrados, conforme al procedimiento 
de liberación de interferencias regulado en el Decreto 
Legislativo N° 1192, Decreto Legislativo que aprueba la 
Ley marco de adquisición y expropiación de inmuebles, 
transferencia de inmuebles de propiedad del estado, 
liberación de interferencias y dicta otras medidas para 
la ejecución de obras de infraestructura, o norma que lo 
sustituya. 

(...)”

DEBE DECIR:

“Artículo 37.- Obligación de liberar interferencias 
para la ejecución de obras 

37.1. Cuando el desarrollo de proyectos u obras por 
terceros, inclusive de las entidades públicas, determinen 
la necesidad de trasladar o modificar las instalaciones 
de los servicios de saneamiento existentes, el costo de 
estos trabajos es asumido por el titular del proyecto u 
obra o terceros en favor de la empresa prestadora de 
los servicios involucrados, conforme al procedimiento 
de liberación de interferencias regulado en el Decreto 
Legislativo N° 1192, Decreto Legislativo que aprueba la 
Ley marco de adquisición y expropiación de inmuebles, 
transferencia de inmuebles de propiedad del estado, 

liberación de interferencias y dicta otras medidas para la 
ejecución de obras de infraestructura.

(...)”

DICE:

“Artículo 55.- Remoción y vacancia de los 
directores

55.1. La remoción de los miembros del Directorio 
de las empresas públicas de accionariado municipal es 
realizada por la propia entidad que lo(s) eligió o designó 
mediante el mismo acto de elección o designación, 
según corresponda, el cual tiene mérito suficiente para 
su inscripción en el Registro de Personas Jurídicas de 
la oficina registral correspondiente, sin necesidad de 
formalidad adicional alguna; sin perjuicio de la remoción 
inmediata que determine la Sunass en el marco de sus 
funciones y competencias, de acuerdo a lo que establece 
presente Ley y su Reglamento.

(...)”

DEBE DECIR:

“Artículo 55.- Remoción y vacancia de los 
directores

55.1. La remoción de los miembros del Directorio 
de las empresas públicas de accionariado municipal es 
realizada por la propia entidad que lo(s) eligió o designó 
mediante el mismo acto de elección o designación, 
según corresponda, el cual tiene mérito suficiente para 
su inscripción en el Registro de Personas Jurídicas de 
la oficina registral correspondiente, sin necesidad de 
formalidad adicional alguna; sin perjuicio de la remoción 
inmediata que determine la Sunass en el marco de sus 
funciones y competencias, de acuerdo a lo que establece 
la presente Ley y su Reglamento.

(...)”

DICE:

“Artículo 77.- Mejoramiento del Sistema de 
Asignación de Subsidios

77.1. Facúltase a la Sunass a mejorar el sistema de 
subsidios cruzados, sin afectar el equilibrio económico 
financiero del prestador, aplicables a usuarios en 
situación de pobreza y extrema pobreza, utilizando la 
clasificación socio económica otorgada por el Sistema 
de focalización de Hogares (SISFOH)   a cargo del 
Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social -MIDIS, de 
acuerdo a lo que establezca en el Reglamento. Los 
prestadores quedan facultados a solicitar a la Sunass 
la aplicación de los subsidios en los términos señalados 
en las normas correspondientes. 

(...)”

DEBE DECIR:

“Artículo 77.- Mejoramiento del Sistema de 
Asignación de Subsidios

77.1. Facúltase a la Sunass a mejorar el sistema de 
subsidios cruzados, sin afectar el equilibrio económico 
financiero del prestador, aplicables a usuarios en 
situación de pobreza y extrema pobreza, utilizando la 
clasificación socio económica otorgada por el Sistema 
de focalización de Hogares (SISFOH)   a cargo del 
Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social -MIDIS, 
de acuerdo a lo que establezca el Reglamento. Los 
prestadores quedan facultados a solicitar a la Sunass 
la aplicación de los subsidios en los términos señalados 
en las normas correspondientes. 

(...)”
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DICE:

“Artículo 79.- Sunass 

(...)

6. Recopilar, procesar e incorporar en el SIAS u 
otro aprobado por el Ente rector, bajo responsabilidad, 
la información sobre la infraestructura e indicadores 
de gestión de los servicios de saneamiento de las 
empresas prestadoras y de pequeñas ciudades, debiendo 
actualizarlo permanente. Esta función se efectúa en 
coordinación con las empresas prestadoras y con los 
gobiernos regionales y los gobiernos locales en lo que 
respecta a pequeñas ciudades. 

7. Supervisar la ejecución de los contratos 
de asociaciones público privadas vinculadas a la 
infraestructura pública y/o a la realización de una o 
más actividades comprendidas en los sistemas de 
los servicios de saneamiento a los que se refiere el 
artículo 2 de la presente Ley. Cada contrato establece 
expresamente las materias que son objeto de dicha 
supervisión.”

(...)

DEBE DECIR:

“Artículo 79.- Sunass 

(...)

6. Recopilar, procesar e incorporar en el SIAS u 
otro aprobado por el Ente rector, bajo responsabilidad, 
la información sobre la infraestructura e indicadores 
de gestión de los servicios de saneamiento de las 
empresas prestadoras y de pequeñas ciudades, debiendo 
actualizarlo permanentemente. Esta función se efectúa 
en coordinación con las empresas prestadoras y con los 
gobiernos regionales y los gobiernos locales en lo que 
respecta a pequeñas ciudades. 

7. Supervisar la ejecución de los contratos 
de asociaciones público privadas vinculadas a la 
infraestructura pública y/o a la realización de una o más 
procesos comprendidos en los sistemas de los servicios 
de saneamiento a los que se refiere el artículo 2 de la 
presente Ley. Cada contrato establece expresamente 
las materias que son objeto de dicha supervisión.

(...)”

DICE:

“Artículo 104.- Proyectos de Asociación Público 
Privada 

(...)

104.2. La opinión de relevancia es emitida únicamente 
por el MVCS, o por la Junta de Acreedores, según 
corresponda.”

DEBE DECIR:

“Artículo 104.- Proyectos de Asociación Público 
Privada 

(...)

104.2. La opinión de relevancia es emitida únicamente 
por el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, 
o por la Junta de Acreedores, según corresponda.”

DICE:

“DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
TRANSITORIAS

QUINTA.- Implementación progresiva de las 
funciones y competencias de Sunass

La implementación de las nuevas competencias y 
funciones de la Sunass establecidas en la presente Ley, 
se aplica progresivamente conforme a su disponibilidad 
presupuestal, sujeto a un cronograma a ser aprobado 
por Decreto Supremo refrendado por el Presidente del 
Consejo de Ministros, el Ministro de Economía y Finanzas 
y el Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento, a 
propuesta de éste último.

(...)”

DEBE DECIR:

“DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
TRANSITORIAS

QUINTA.- Implementación progresiva de las 
funciones y competencias de Sunass

La implementación de las nuevas competencias y 
funciones de la Sunass establecidas en la presente Ley, 
distintas a las relativas a las empresas prestadoras de 
servicios de saneamiento, se aplica progresivamente 
conforme a su disponibilidad presupuestal, sujeto a 
un cronograma a ser aprobado por Decreto Supremo 
refrendado por el Presidente del Consejo de Ministros, 
el Ministro de Economía y Finanzas y el Ministro de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento, a propuesta de 
éste último.

(...)”

1468968-1

FE DE ERRATAS

DECRETO LEGISLATIVO
Nº 1284

Mediante Oficio Nº 1474-2016-SCM-PR, la Secretaría 
del Consejo de Ministros solicita se publique Fe de Erratas 
del Decreto Legislativo Nº 1284, publicado en la edición 
del 29 de diciembre de 2016.

DICE:

“Artículo 5. Consejo Directivo

(...)

5.2 El número máximo de dietas que pueden 
percibir los miembros del Consejo Directivo del FIAS es 
de cuatro (04) dietas por mes aun cuando asistan a un 
número mayor de sesiones. Dichas dietas se aprueban 
mediante Decreto Supremo refrendado por el Ministerio 
de Economía y Finanzas, a propuesta del Titular del 
Sector.

(...)”

DEBE DECIR:

“Artículo 5. Consejo Directivo

(...)

5.2 El número de dietas que pueden percibir los 
miembros del Consejo Directivo del FIAS es de dos 
(02) dietas por mes aun cuando asistan a un número 
mayor de sesiones. Dichas dietas se aprueban 
mediante Decreto Supremo refrendado por el Ministerio 
de Economía y Finanzas, a propuesta del Titular del 
Sector.

(...)”
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